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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0029-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

 
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la

identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos

y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce

y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera

por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que
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deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de

Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria. - Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser

disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en representación del señor/a Ministro/a de
Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y
demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y
codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster Diego Humberto
Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. 
  
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-7017-E de fecha 06 de septiembre de 2024, el señor Edwin Misquiri León en
calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada CENTRO CRISTIANO
TABERNÁCULO DE REUNIÓN RUAH HAKODESH, (Expediente XA-1855), solicitó la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación 
pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0060-M, de fecha 30 de enero de 2025, el/la
Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
 
  
  

ACUERDA:

 
  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la CENTRO CRISTIANO
TABERNÁCULO DE REUNIÓN RUAH HAKODESH, con domicilio ubicado en la avenida Soledad
Grande, Solar 4, Cantón Simón Bolívar, Provincia del Guayas como organización religiosa, de derecho privado,
sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Simón Bolívar, Provincia de 
Guayas 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su Estatuto, para
la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la notificación del presente
acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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 RAZÓN: En Quito, hoy 10 de marzo de 2025, CERTIFICO: que desde la foja 01 a la foja 
02 corresponden al Acuerdo No. MDG-SMS-2025-0029-A de fecha de 30 de enero 
de 2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro 
Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.

Cabe indicar que el presente documento es fiel copia del original que reposa en la 
Unidad de Gestión Documental y Archivo al cual me remito en caso de ser necesario. El 
documento antes mencionado ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a 
emitir la siguiente certificación documental electrónica.
 
 

 
 
 
 
 
                                     Tlga. María Belén Ordóñez Vera 

FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN ORDONEZ
VERA
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0040-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

                                                                
                                                                    CONSIDERANDO: 
 
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 

Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en
representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para,
aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de
Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
 
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster
Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-8541-E de fecha 12 de noviembre de 2024, el/la señor/a José
Manuel Sagñay Yautibug, en calidad de Gerente y Representante/a Legal de la organización
denominada: CORPORACIÓN INTERNACIONAL LA VERDAD PRESENTE DEL
ECUADOR (Expediente C-174), solicitó la aprobación de la primera reforma, codificación del
estatuto y cambio de domicilio de  la CORPORACIÓN INTERNACIONAL LA VERDAD
PRESENTE DEL ECUADOR, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0096-M, de fecha 20 de febrero
de 2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación de la primera
Reforma, Codificación al Estatuto y cambio de domicilio de la referida organización religiosa, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en los artículos 14 y 15 del
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de 27 de octubre 
2017. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
                                                                      ACUERDA: 
  
Artículo 1.- Aprobar la Primera Reforma y Codificación al Estatuto a la Corporación de Primer 
Grado CORPORACIÓN INTERNACIONAL LA VERDAD PRESENTE DEL ECUADOR,
así como el cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil que tendrá su
domicilio y sede en la calle Colón y García Moreno, parroquia 9 de Octubre, Cantón Guayaquil,
Provincia del Guayas, como organización social Corporación de Ámbito Religioso de derecho
privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial
Suplemento 109 de 27 de octubre 2017); su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial de la Primera Reforma al
Estatuto en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que la Reforma y Codificación del Estatuto se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
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Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto. 
  
Artículo 5.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial de la primera Reforma y Codificación al
Estatuto, se incorpore al respectivo expediente, cumpliendo condiciones técnicas de organización,
seguridad y conservación. 
  
Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización social, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
 
  
El presente Acuerdo Ministerial de reforma y codificación de Estatuto, entrará en vigencia a partir
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, D.M., a los 20 día(s) del mes de Febrero de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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Firmado electrónicamente por:

DIEGO HUMBERTO
ESCOBAR CASTRO
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 RAZÓN: En Quito, hoy 10 de marzo de 2025, CERTIFICO: que desde la foja 01 a la foja 
02 corresponden al Acuerdo No. MDG-SMS-2025-0040-A de fecha 20 de febrero 
de 2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro 
Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.

Cabe indicar que el presente documento es fiel copia del original que reposa en la 
Unidad de Gestión Documental y Archivo al cual me remito en caso de ser necesario. El 
documento antes mencionado ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a 
emitir la siguiente certificación documental electrónica.
 
 

 
 
 
 
 
                                     Tlga. María Belén Ordóñez Vera 

FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN ORDONEZ
VERA
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2025-0046-RE

Guayaquil, 06 de marzo de 2025

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 
RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
VISTOS: 
  
En atención a la solicitud del ciudadano Juan Alfonso Marquez Galeas, ingresada a través del sistema
informático ECUAPASS mediante formulario de solicitud de Resolución Anticipada Nro.
136-2024-07-000589 de 6 de enero  de 2025, quien, en representación legal de la compañía INTEROC
S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0991028544001, requiere que el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria
para la mercancía denominada comercialmente como THIRAM 96% TECH. 
 
La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en
materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica de la mercancía en consulta
(fabricante: JIANGSU UNITED AGROCHEMICAL CO., LTD.); y fotografías de la mercancía 
consultada. 
 
La subsanación ingresada a través del sistema informático ECUAPASS el 11 de febrero de 2025, en
virtud de las observaciones a su solicitud comunicadas mediante Oficio Nro.
SENAE-SGN-2025-0068-OF de 21 de enero de 2025 y notificado el 21 de enero de 2025. 
 
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General
del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022,
que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES 

ANTICIPADAS” 
  
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del
SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 
anticipadas. 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que,
en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja
establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración
aduanera de la mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de
la solicitud de resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,
o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente
respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en
curso por parte de la administración aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación
arancelaria de la mercancía por la que se solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia
de resoluciones anticipadas de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en
la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos
proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha solicitado la
resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y efectuado el levante de la
mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria de una mercancía
idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto
sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las
nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del
Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación
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y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su
vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización
Mundial de Aduanas (OMA), en su Séptima Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
  
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
  
El Oficio No. SENAE-SGN-2025-0155-OF, de 13 de febrero de 2025, mediante el cual se declara la
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 13 de febrero de 2025. 
 
El Informe Técnico No. DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2025-0080, de 27 de febrero de 2025 de la Dirección
Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
Considerando: 
Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante: JIANGSU UNITED
AGROCHEMICAL CO., LTD., la mercancía THIRAM 96% TECH presentada en saco de 25 Kg,
corresponde a una sustancia química orgánica de grado técnico de constitución química definida
identificada con No. CAS 137-26-8 y fórmula estructural enmarcada dentro del grupo de los
tiocompuestos, utilizada como materia prima para la fabricación de fungicidas agrícolas, compuesto de
Disulfuro de tetrametiltiuram 96 % e Impurezas 4 %. 
 
Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Disulfuro de tetrametiltiuram 96 % (Principio activo), Agua 1.5 % (Impureza),
Acetona insoluble 0.5 % (Impureza) y Otro ingrediente 2  % (Impureza). 
CAS: 137-26-8. 
Formula empírica: C6 H12 N2 S4  

Peso molecular: 240.4 g/mol. 
Apariencia: Polvo blanco cristalino. 
Modo de uso: Principio activo para la fabricación de fungicidas agrícolas. 
Presentación: Saco de 25 Kg.

(Imagen en informe técnico)

1. Formula estructural

  
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: 
"Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 
 
Que, la Nota 1 de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) del capítulo 29 describe: “Salvo

disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden solamente: a) los compuestos

orgánicos de constitución química definida presentados aisladamente, aunque contengan impurezas;…” 

(Subrayado fuera del texto original). 
 
Que, el texto de partida arancelaria 29.30 comprende: “Tiocompuestos orgánicos”. 
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Que, la Nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida 29.30 describe: 
“Esta partida comprende los tiocompuestos orgánicos cuya molécula contiene uno o varios átomos de

azufre directamente ligados al átomo (o a los átomos) de carbono (véase la Nota 6 del Capítulo). Se

incluyen aquí los compuestos cuya molécula contiene, además de átomos de azufre, otros elementos no

metálicos directamente ligados al átomo (o a los átomos) de carbono.  
(…) 
B.- TIOCARBAMATOS, DITIOCARBAMATOS Y TIOURAMAS SULFURADAS 
1) Tiocarbamatos. Son sales y ésteres del ácido tiocarbámico (H2 NCOSH o también H2 NCSOH), (que

no existe en estado libre) en los que los átomos de hidrógeno del grupo NH2  pueden estar sustituidos por

grupos alquilo o ardo. 
2) Ditiocarbamatos*. Son sales y ésteres del ácido ditiocarbámico, en los que los átomos de hidrógeno

del grupo NH2  pueden estar sustituidos por grupos alquilo o ardo. Las sales metálicas de los ácidos

ditiocarbámicos de sustitución (por ejemplo, el dibutilditiocarbamato de zinc) se utilizan como

aceleradores de vulcanización en la industria del caucho. 
3) Mono-, di- o tetrasulfuros de tíourama. Sus derivados de sustitución alquilados, como el disulfuro de 

tetraetiltiourama, se utilizan como aceleradores de vulcanización.” (Subrayado fuera del texto original). 
  
Que, conforme la información técnica del fabricante, la mercancía corresponde a un compuesto orgánico
de constitución química definida con impurezas que provienen del proceso de fabricación de la
mercancía, no contiene ningún aditivo adicional, cuya fórmula estructural contiene dos átomos de azufre
unidos en un enlace disulfuro y ligados a los átomos de carbono (tiocompuesto orgánico) que resulta de la
dimerización oxidativa formal del ácido N,N-dimetilditiocarbámico; y en concordancia con las
características técnicas de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General para la interpretación
del Sistema Armonizado, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida
arancelaria 29.30.   
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte,
señala que: "La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada

legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,

por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A

efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 
  
Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a un disulfuro de tetrametiltiuram de 96 %
de pureza, su clasificación procede en la subpartida arancelaria “2930.30.10.00  - - Disulfuro de

tetrametiltiourama (ISO) (DCI)”, del Arancel del Ecuador vigente, por aplicación de las Reglas
Generales para la interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto, y 
  
TENIENDO PRESENTE: 
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo
dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la
Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito Subdirector General de Normativa
Aduanera mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
Clasifíquese la mercancía denominada THIRAM 96% TECH, conforme al análisis efectuado en los
considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador “2930.30.10.00 - - Disulfuro de
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tetrametiltiourama (ISO) (DCI)”, al tratarse de una sustancia química orgánica de grado técnico de
constitución química definida identificada con No. CAS 137-26-8 y fórmula estructural enmarcada dentro
del grupo de los tiocompuestos, utilizada como materia prima para la fabricación de fungicidas agrícolas,
compuesto de Disulfuro de tetrametiltiuram 96 % e Impurezas 4 %; por aplicación de las Reglas
Generales para la interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6.   
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico No. 
DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2025-0080. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la
motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente
resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en
documentos asociados del presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
  
Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar
las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta
tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de
confidencialidad a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Julian Fernandez Quinto
SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 
- dnr-dta-jcc-jpzm-if-2025-0080-signed-signed-signed-signed.pdf
- formulario-signed0335584001740693770.pdf

Copia: 
Señorita Economista
Egdy Melissa Arauz Arce
Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera (E)
 

Señor Ingeniero
Luis Miguel Andino Montalvo
Director de Técnica Aduanera
 

Señora
Paola Katiuska Muñoz Bustamante
Directora de Secretaria General
 

Señora Magíster
Maria Veronica Ortiz Tanner
Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero
Jean Pierre Zambrano Moreira
Especialista Laboratorista 2
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jz/mvot/lmam/ea
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  
VISTOS: 
  
La solicitud de la ciudadana Karen Brigitte Lima Rivas, ingresada mediante formulario de solicitud de
Resolución Anticipada Nro. 136-2025-07-000034 de 17 de enero de 2025, quien, en representación legal de la
compañía STARSEA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0993319619001, requiere que el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada que establezca la clasificación
arancelaria de la mercancía descrita como "ULTRA ALGAE SHRIMP FEED”, fabricada por VAXA
TECHNOLOGIES ICELAND, en presentación de bolsa de plástico doypack de 1 litro. 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo 216 del
Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 
  
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del
SENAE, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial # 635, de 08 de febrero de 2022, que expide
el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
  
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del
SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir Resoluciones 
Anticipadas. 
  
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución anticipada, que, en
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja
establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la
mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que
esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación
arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración
aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general
emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y
concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución
anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la clasificación
arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada,
ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que
regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
  
El Arancel del Ecuador, adoptado mediante Resolución No. 002-2023 de El Pleno del Comité de Comercio
Exterior (COMEX), en sesión de 02 de marzo de 2023 y en vigencia a partir de 01 de septiembre de 2023,
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 301 de 02 de mayo de 2023, que se fundamenta
en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la
Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera,
actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA), en su Séptima Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
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La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2025-0201-OF de 24 de febrero de 2025, mediante el cual se declara la
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 25 de febrero de 2025. 
  
El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-RVU-IF-2025-0090 de 05 de marzo de 2025, de la Dirección Nacional
de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante, la mercancía “ULTRA ALGAE SHRIMP FEED”, es
un alimento completo a base de algas, diseñado para apoyar el crecimiento y la supervivencia durante las
primeras etapas larvales del camarón L. vannamei, presentada en estado líquido en bolsas de plástico doypack
de 1 litro. 
  
Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Alimento basado en una mezcla de microalgas cultivadas de manera sostenible. 
Diseñada para usarse durante las etapas críticas como Zoea y Mysis hasta la transición a PL. 
Nutrición completa para las primeras etapas larvales. 
Alto contenido de Omega-3 y lípidos polares bioasimilables. 
Antioxidantes naturales que protegen las grasas insaturadas de la oxidación. 
Contenido equilibrado de vitaminas naturales. 
Alto contenido proteico de ULTRA-Spirulina islandesa. 
Rico en minerales como hierro, calcio, magnesio, potasio, fósforo y zinc. 
Apoya el rápido desarrollo en las etapas de Zoea y Mysis. 
Mejora las tasas de supervivencia. 
Estimula el sistema inmunológico no específico. 
Previene la lixiviación de nutrientes en el agua. 
Facilita la dispersión en el agua. 
Apariencia: Líquido viscoso de color verde oscuro a negro (método visual). 
Olor: Característico de cada microalga (organoléptico). 
pH: 4-6. 
Análisis garantizado: Humedad 70% máx., proteína cruda (N x 6.25) 12% mín., lípido crudo 7.5% mín.,
cenizas crudas 5% máx. 
Composición: Agua: 67%, algas secas (Spirulina, Nannochloropsis, Schizochytrium, Haematococcus, 

Phaeodactylum): 20%, subproductos de fermentación de microorganismos: 5%, emulsionantes (lecitinas
hidrolizadas): 5%, glicerina: 3%. 
Estrategia de alimentación: Diseñado para etapas críticas como Zoea y Mysis hasta la transición a PL. Tasa
sugerida: 30-120 ml por millón de larvas/día. Diluir en agua tibia antes de usar. Frecuencia: 6-8 
raciones/día. 

Que, la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema Armonizado dispone que: "Los títulos de las

Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está

determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son

contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes.". 
  
Que, la Nota Legal 1 del Capítulo 23 del Sistema Armonizado establece: “1. Se incluyen en la partida 23.09 los

productos de los tipos utilizados para la alimentación de los animales, no expresados ni comprendidos en otra

parte, obtenidos por tratamiento de materias vegetales o animales y que, por este hecho, hayan perdido las

características esenciales de la materia originaria, excepto los desperdicios vegetales, residuos y subproductos

vegetales procedentes de estos tratamientos.”. 
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Que, el texto de la partida arancelaria 23.09 detalla: “Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación

de los animales”. 
  
Que, las notas explicativas de la partida arancelaria 23.09 describe en sus partes pertinentes: 
  
“Esta partida comprende las preparaciones forrajeras con melazas o azúcares añadidos, así como las

preparaciones para la alimentación animal, que consistan en una mezcla de varios elementos nutritivos y

destinadas a: 
  
1) proporcionar al animal una alimentación cotidiana, racional y equilibrada (piensos completos);…” 
  
“…II. LAS DEMÁS PREPARACIONES 
  
A. PREPARACIONES QUE PROPORCIONAN AL ANIMAL LA TOTALIDAD DE LOS ELEMENTOS

NUTRITIVOS NECESARIOS PARA UNA ALIMENTACIÓN COTIDIANA RACIONAL Y EQUILIBRADA

(PIENSOS COMPUESTOS «COMPLETOS») 
  
Estas preparaciones se caracterizan por contener productos pertenecientes a cada uno de los tres grupos de

elementos nutritivos siguientes: 
  
1) Elementos nutritivos llamados energéticos, que consisten en grasas y carbohidratos de alto valor calórico,

tales como almidón, azúcar, celulosa, que proporcionan al organismo animal la energía necesaria para la vida

y para la producción zootécnica a que se destinen. Se pueden citar como ejemplos de este tipo de productos, los

cereales, la remolacha azucarera de bajo contenido en azúcar, el sebo, la paja. 
  
2) Elementos nutritivos ricos en sustancias proteicas o minerales, llamados de construcción. A diferencia de los

precedentes, estos elementos no son quemados por el organismo, sino que intervienen en la formación de

tejidos y de los diferentes productos de origen animal (leche, huevos, etc.). Están constituidos esencialmente

por materias proteicas o por materias minerales. Se pueden citar como ejemplo de materias ricas en sustancias

proteicas utilizadas con este fin, las semillas de leguminosas, las heces de cervecería, las tortas de la extracción

de aceite y los subproductos lácteos. 
                        
Respecto de las materias minerales, sirven principalmente para la formación de la osamenta del animal y, en lo

que concierne a las aves, de la cáscara (cascarón) de los huevos. Las comúnmente utilizadas contienen calcio,

fósforo, cloro, sodio, potasio, hierro, yodo, etc. 
  
3) Elementos nutritivos de funcionamiento. Son sustancias que favorecen la adecuada asimilación de los

carbohidratos, las proteínas o minerales por el organismo animal. Son las vitaminas, los oligoelementos, los

antibióticos. La insuficiencia o ausencia de estas sustancias origina, en la mayor parte de los casos, trastornos

en la salud del animal. 
  
Estos tres grupos de elementos cubren la totalidad de las necesidades alimenticias de los animales. La mezcla y

proporciones respectivas se establecen en función de una producción zootécnica determinada…” 
  
Que, considerando que la mercancía corresponde a un alimento completo a base de algas, diseñado para apoyar
el crecimiento y la supervivencia durante las primeras etapas larvales del camarón L. vannamei; por lo que con
base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía, en
aplicación de la Primera Regla General para la Interpretación del Sistema Armonizado, a la mercancía motivo
de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 23.09. 
  
Que, la Regla General 6 para la Interpretación del Sistema Armonizado, por su parte, señala que: "La

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los

textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores,

bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se
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aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.". 
 
Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a un alimento completo diseñada para apoyar el
crecimiento y la supervivencia durante las primeras etapas larvales del camarón L. vannamei, presentada en
estado líquido, su clasificación arancelaria procede en la subpartida “2309.90.90.18 - - - - Las demás para uso 

acuícola”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema
Armonizado 1 y 6. 
  
Que, por tanto, y 
  
TENIENDO PRESENTE: 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en
la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del
SENAE, de ese entonces, al suscrito Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  
Clasifíquese la mercancía denominada "ULTRA ALGAE SHRIMP FEED”, fabricada por VAXA
TECHNOLOGIES ICELAND, que corresponde a un alimento completo a base de algas, diseñado para apoyar
el crecimiento y la supervivencia durante las primeras etapas larvales del camarón L. vannamei, presentada en
estado líquido en bolsas de plástico doypack de 1 litro, conforme al análisis efectuado en los considerandos, en
la subpartida del Arancel del Ecuador “2309.90.90.18 - - - - Las demás para uso acuícola”, por aplicación de
las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe técnico Nro.
DNR-DTA-JCC-RVU-IF-2025-0090 de 05 de marzo de 2025. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
  
Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,
las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Encárguese a la Dirección de Secretaría General la notificación del contenido de la presente Resolución
conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del
presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
  
Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las
diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el
portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las
que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.  
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 
VISTOS: 
  
La solicitud del Sr. Washington Leonardo Hidalgo Proaño, ingresado ante el Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000013, de 08 de enero de 2025, quien en calidad de
Representante Legal de la compañía ECOTECHNOLOGY-SOLUTIONS S.A., con RUC 0993104434001,
solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución Anticipada en materia de
Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente como “ECO-AQUABLEND”. 
  
La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en materia de
Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica de la mercancía en consulta (fabricante:
ECO-TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A. DE C.V.); y fotografías de la mercancía consultada. 
  
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del
SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que
expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 
  
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del
SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 
anticipadas. 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que, en
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja
establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la
mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que
esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación
arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración
aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general
emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y
concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución
anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación
arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada,
ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que
regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del Comité de
Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de
Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio
Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema
Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),
en su Séptima Recomendación de Enmienda. 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
  
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
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El Oficio No. SENAE-SGN-2025-0115-OF, de 31 de enero de 2025, mediante el cual se declara la
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 03 de febrero de 2025. 
 
El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-GDN-IF-2025-0082, de 28 febrero de 2025 de la Dirección Nacional de
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
Considerando: 
 
Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante “ECO-TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A. DE C.V.”,
la mercancía denominada “ECO-AQUABLEND” es una preparación en forma de polvo, compuesto por
microorganismos, mezclas de enzimas y excipientes, utilizada como biorremediador en sistemas de cultivos
acuícolas, ya que contribuye a la disminución de la acumulación de sustancias tóxicas como amonio, metano,
nitritos, fosfatos, sulfuro de hidrógeno, las cuales afectan negativamente la calidad del agua y los sedimentos. Se
aplica directamente en el agua y los suelos del sistema de cultivo acuícola, presentada en bolsa de 1 kg. 
 
Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Descripción: Es una mezcla de bacterias del género Bacillus subtilis, Bacillus licheniformis y 

Lactobacillus brevis, enzimas y nutrientes, seleccionados por su capacidad para digerir la materia orgánica
soluble contenida en los sistemas acuícolas, su efecto se da principalmente por su contenido de enzimas
como proteasa, amilasa y celulasa, las cuales rompen los enlaces complejos de las sustancias nocivas
disueltas en agua y sedimentos de los sistemas acuícolas para que así las bacterias trabajen de manera más
eficiente en la biorremediación. 
Características físicas: Polvo fino 
Función o aplicación: Está diseñado para su uso en sistemas de cultivos acuícolas, ya que ayuda a reducir
la acumulación de sustancias tóxicas formadas como amonio, metano, nitritos, fosfatos, sulfuro de
hidrógeno, las cuales deterioran la columna de agua y sedimentos, esto afecta la productividad del sistema
acuícola y reduce su capacidad para sostener la biomasa, lo que incrementa la susceptibilidad a
enfermedades. 
Especies recomendadas: 

Camarón Litopenaeus vannamei. Fase de desarrollo: larval y engorde. 
Tilapia Oreochromis niloticus. Fase de desarrollo: Alevinaje.  

Dosis: Su aplicación directa al agua y suelos del sistema de cultivo acuícola. 
Presentación: Bolsa de 1 kg. 
Composición:

Ingredientes Función Cantidades 
Bacillus spp (bacillus Subtilis, bacillus licheniformis, lactobacillus 

brevis)
Biorremediación 9% 

Enzimas (proteasa, celulasa, amilasa) Degradar contaminantes 8% 
Minerales quelatados ( citrato de magnesio, gluconato de zinc, cobre 
EDTA)

Estimular la actividad 
microbiana.

2% 

Levadura de cerveza inactiva ( saccharomyces cerevisiae) Eliminación de metales pesados1% 
Excipientes (sucrosa y diatomea) Vehículo 80% 

 
  
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 
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Que, el texto de partida arancelaria 35.07 comprende: “Enzimas; preparaciones enzimáticas no expresadas ni

comprendidas en otra parte.”. 
 
Que, la nota explicativa excluyente de la partida arancelaria 35.07 describe: 
“…Además de las exclusiones ya mencionadas, esta partida no comprende: 
a)    La levadura (partida 21.02). 
  
b)    Las coenzimas, tales como la cocarboxilasa (pirofosfato de aneurina), la cozimasa

(nicotinamida-adeninadinucleótido) (Capítulo 29). 
  
c)    Las glándulas desecadas y los demás productos de la partida 30.01. 
  
d)    Los cultivos de microorganismos, las enzimas de la sangre (por ejemplo, trombina), las fracciones de la

sangre y sus variantes truncadas (partes) con actividad o propiedades enzimáticas y los demás productos de la 

partida 30.02…” subrayado no corresponde al texto original. 
  
Que, del análisis realizado en la partida 35.07 se encuentran comprendidas las preparaciones enzimáticas; sin
embargo, la mercancía con el nombre comercial “ECO-AQUABLEND” es una preparación en forma de polvo,
compuesto por microorganismos, mezclas de enzimas y excipientes; la partida arancelaria 35.07 excluye los
cultivos de microorganismos, lo que implica que, dado que la mercancía en cuestión contiene microorganismos
entre sus componentes, queda excluida de la partida 35.07; No obstante es importante considerar el texto de la
partida arancelaria 30.02 y su respectiva nota explicativas de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que
textualmente indica lo siguiente: 
 
Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal preparada para usos

terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre

y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos biotecnológicos; vacunas, toxinas,

cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares; cultivos de células, incluso 

modificadas.”. 
 
Que, las notas explicativas de la partida arancelaria 30.02 describe: 
“…D)    Vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares. 
  
3)   Los cultivos de microorganismos (excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos, tales

como los fermentos lácticos utilizados para la preparación de derivados de la leche (kéfir, yogur, ácido

láctico), los fermentos acéticos para la elaboración del vinagre y los hongos para la obtención de penicilina y

de otros antibióticos, así como los cultivos de microorganismos para usos técnicos (por ejemplo, para favorecer

el crecimiento de las plantas)…” 
  
Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía es una preparación en forma de polvo,
compuesto por microorganismos, mezclas de enzimas y excipientes, utilizada como biorremediador en sistemas
de cultivos acuícolas, ya que contribuye a la disminución de la acumulación de sustancias tóxicas como amonio,
metano, nitritos, fosfatos, sulfuro de hidrógeno, las cuales afectan negativamente la calidad del agua y los
sedimentos. con base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la
mercancía, en aplicación de la Primera Regla General interpretativa, a la mercancía motivo de consulta le
corresponde clasificarse en la partida arancelaria 30.02. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala
que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 
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Que, considerando que la mercancía corresponde a una preparación en forma de polvo, compuesto por
microorganismos, mezclas de enzimas y excipientes, utilizada como biorremediador en sistemas de cultivos
acuícolas, ya que contribuye a la disminución de la acumulación de sustancias tóxicas como amonio, metano,
nitritos, fosfatos, sulfuro de hidrógeno, las cuales afectan negativamente la calidad del agua y los sedimentos, su
clasificación arancelaria procede en la subpartida “3002.49.10.22- - - - - Bioremediación”, del Arancel del
Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto, y 
  
TENIENDO PRESENTE: 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en
la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del
SENAE, de aquel entonces, al suscrito Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  
Clasifíquese la mercancía denominada “ECO-AQUABLEND”, del fabricante ECO-TECHNOLOGY
SOLUTIONS, S.A. DE C.V.,  presentada en bolsa de 1 kg, es una preparación en forma de polvo, compuesto
por microorganismos, mezclas de enzimas y excipientes, utilizada como biorremediador en sistemas de cultivos
acuícolas, ya que contribuye a la disminución de la acumulación de sustancias tóxicas como amonio, metano,
nitritos, fosfatos, sulfuro de hidrógeno, las cuales afectan negativamente la calidad del agua y los sedimentos,
conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente 
“3002.49.10.22- - - - - Bioremediación”, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del
Sistema Armonizado 1 y 6. 
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe técnico 
DNR-DTA-JCC-GDN-IF-2025-0082. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
  
Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,
las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución
conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del
presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
  
Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las
diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en
el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a
las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE 
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